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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  

 

AUTO RECHAZA DEMANDA  

 

Clase de proceso: Liquidación judicial persona natural comerciante 

Radicado: 23001310300420230016200 

Demandante(s): JAIRO ALONSO CARDOZO ZABALETA 

Demandado(s): 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

BANCOLOMBIA S.A. 

NU COLOMBIA S.A. 

 

Corresponde en esta oportunidad emitir pronunciamiento en torno al rechazo de la 

demanda de la referencia, toda vez que la parte actora, no subsanó las falencias 

indicadas por el Despacho en auto anterior de fecha 23-agosto-2023.  

 

Téngase en cuenta que por ley se le concedió cinco (05) días al actor para que 

subsanara la demanda, tal como lo estipula el artículo 90 del CGP, y dicho termino 

feneció el día 31-agosto-2023. Así pues, se decidirá en la parte resolutiva de esta 

providencia e igualmente se ordenará devolver la demanda y sus anexos a la parte 

actora sin necesidad de desglose.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda Liquidación judicial persona natural 

comerciante instaurada por JAIRO ALONSO CARDOZO ZABALETA, por los 

motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO. DEVOLVER a la parte actora la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO. REALIZAR las anotaciones de rigor en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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